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RECURSO DE LOS MAESTROS DE PRIMERAS LETRAS DE MADRID, 
QUEJANDOSE DE QUE LOS PADRES ESCOLAPIOS EXTENDIAN 

LA ENSEÑANZA FUERA DE LOS LIMITES DE SU
INSTITUTO. 1767

Por C a r m e n  S á n c h e z  G i m é n e z

El presente trabajo es producto de un estudio más amplio realizado con 
objeto de mi Tesina de Licenciatura, cuyo título, «La Reforma Educativa en 
la España Ilustrada del siglo x v i i i . Su incidencia en Madrid», da clara idea 
de su contenido. Dicho estudio ha sido elaborado bajo la dirección del p ro ­
fesor Dr. D. José Cepeda Adán, Catedrático de H istoria M oderna de la Facul­
tad de Geografía e H istoria de la Universidad Complutense de M adrid, con 
cuya ayuda también cuento a la hora de redactar estas líneas.

El objeto principal de este trabajo, es dar a conocer el Pleito de los Maes­
tros de Primeras Letras de Madrid contra los Padres de las Escuelas Pías en 
1767, cuyo original hemos encontrado inédito en el Archivo de la Villa de 
Madrid l. Dicho Pleito, aún datando del siglo x v i i i , lo hemos creído de una 
gran actualidad ya que hace alusión a la pugna existente en nuestros días 
entre enseñanza privada y enseñanza estatal, si bien teniendo en cuenta los 
condicionamientos y circunstancias propias de cada época. Veamos en p ri­
mer lugar cómo se llegó al conflicto.

Hacia mediados del siglo x v i i i , sabemos que había en M adrid 24 escuelas 
de Primeras Letras regentadas por otros tantos Maestros laicos, pertenecien­
tes todos ellos a la Congregación de San Casiano. Estas escuelas se hallaban 
situadas y distribuidas entre los diferentes cuarteles que a la sazón integra­
ban la Corte, y que eran: el cuartel de Palacio, el del Barquillo, el de Lava- 
piés, San Francisco, San Gerónimo, el de los Afligidos, el de la Plaza y el de

1 A.V.M., Sección de  S ec re ta ría , 2-37S-22.
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M a ra v illa s . De e s ta s  24 e scu e las , c inco  e s ta b a n  d e s tin a d a s  a  e n s e ñ a r  a  los ni­
ñ o s  p o b re s .

A d e m á s  d e  e s ta s  e scu e la s  re g e n ta d a s  p o r  M a e s tro s  la ico s , e x is tían  los cen­
t r o s  d e  c a r á c te r  re lig io so , re g e n ta d o s  p o r  lo s  P a d re s  E sc o la p io s . Estos se 
h a l la b a n  e s ta b le c id o s  en  M a d rid  d e sd e  1729, e n  q u e  b a jo  la  p ro te c c ió n  del en­
to n c e s  P á r ro c o  d e  S a n  J u s to , h a b ía n  to m a d o  p o se s ió n  d e  la  E rm ita  de Nues­
t r a  S e ñ o ra  d e l P ila r ic o , e n  e l a r r a b a l  d e  L av ap iés; m á s  ta r d e  fu n d aro n  allí 
urnas e s c u e la s , o to rg á n d o se  u n a  e s c r i tu r a  e n tr e  M a d rid  y  lo s  religiosos con 
f e c h a  d e  9 d e  a g o s to  d e  1734. A sim ism o , e n  1754, e s ta b le c ie ro n  o tra  casa en 
la  c a lle  d e  H o r ta le z a , p a ra  la  e d u c ac ió n  y e n se ñ a n z a  de  los p o b re s  del Bar­
q u illo , e x p e d ié n d o se  u n a  R ea l C édu la  a l e fec to , co n  fe c h a  d e  8 de  diciembre 
d e l  m is m o  a ñ o . E n  G e ta fe  p o se ía n  e s to s  re lig io so s  o t ro  c e n tro , q u e  era  ade­
m á s  s e m in a r io .

C o n tr a  la  p ro s p e r id a d  d e  e s to s  c e n tro s  e sco la p io s  se  a lz a ro n  airados los 
M a e s tro s  d e  M a d rid , q u e  v e ían  d is m in u ir  e l n ú m e ro  de  su s  a lu m n o s  «concer­
ta d o s »  o  « ig u a lad o s» , le v a n ta n d o  e l m e n c io n a d o  P le ito . L a  d e n u n c ia  se for­
m u ló  a n te  e l C o n se jo  d e  C a s tilla  y  m á s  c o n c re ta m e n te  a n te  C am pom anes, Fis­
c a l  e n to n c e s  d e  d ich o  o rg an ism o , e l 17 d e  m ay o  d e  1767; p rese n tán d o la  en 
n o m b r e  d e  to d o s  lo s  M a es tro s  d e  M a d rid , D. A n d ré s  F e rn á n d e z  d e  Bobadilla 
y  D . V ic e n te  A n to n io  R uiz , h e rm a n o s  m a y o re s  d e  la  C o n g reg ac ió n  de San 
C a s ia n o , a p ro v e c h a n d o  s in  d u d a  e l c lim a  a d v e rso  c o n t r a  la s  ó rd e n e s  docen­
te s  s im ila re s  a  los je s u ita s . E n  la  d e n u n c ia  se  lee  ta x a tiv a m e n te  lo  siguiente:

«Que padecen un perjuicio muy considerable con motivo del notable exceso con 
que los Padres de las Escuelas Pías se han introducido y extendido fuera de los 
límites de su Instituto y concesiones apostólicas a enseñar a los niños de la Corte, 
hijos de padres ricos, recibiéndolos en sus mismos conventos o colegios mercena­
riam ente y a pupilaje, cuándo no sólo por su dicho instituto y bulas apostólicas 
están ceñidas sus facultades a las enseñanzas de los primeros elementos de los 
padres, sino que con esta calidad, entraron y fueron por el Consejo consentidos 
po r los años 1729 y 1730 en esta Corte.

... Lo prim ero por haver decaído notablemente de su estado y subsistencia las 
veinte y quatro escuelas y sus Maestros por que llebándose los PP. de las Pías los 
estipendios de los Pupilos, y lo que es preciso creer adquieran con las leccciones 
que dan por fuera en casas de particulares, y apartando de las seculares a las suias 
otros muchos Niños de Padres Ricos, les falta a los Maestros el número de los 
que de bastar a dejarles premiadas las tareas, y el diario trabajo y desvelo con 
que ocupan sus personas.

... Lo segundo porque en esta decadencia... no se puede ocultar... que se bersa 
y deja ver un resorte fatal contra la satisfacción del Pueblo, y la manifiesta expe­
riencia... de los Maestros seculares... siendo como antes heran muchos los dedica-
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dos a este loable ejercicio... y muchos también los que saliendo opositores a qual- 
quier vacante de la veinte y quatro escuelas de esta Corte, de modo que antes de 
la yntroducción de los PP. esculapios... se m ostraban opositores quando menos en 
cada vacante doce, o trece, pero ya en la última oposición, sólo han acudido dos 
opositores, y no ay tantos como antes havía de quienes escoger lo selecto, y lo 
mejor.

Lo tercero porque... estarán más bien empleadas las utilidades, y provechos pe­
cuniarios de la enseñanza en los Maestros legos que en los regulares... en la qual 
se logra combeniencia del Pueblo, y la utilidad del estado, y la población... evitando 
el inconveniente de que sirvan a los Religiosos, como lo vemos po r experiencia 
en los PP. de Escuelas Pías de hacer adquisición de Raíces... (pues... por su insti­
tuto, y Leyes Canónicas no les es compatible). Y para solo un yncidente de esta 
verdad, están como testigos reales... los hechos de que haviendo entrado po r los 
años de veinte y nueve los PP. Esculapios en Madrid por la protección del Párroco 
entonces de San Justo y tomado posesión de la Herm ita de nuestra Señora del 
Pilarico, en el Arrabal de Lavapiés de Madrid, ahora ya tienen allí mismo... grande 
fábrica, y casas adyacentes, y otras casas en las aceras de frente, y así mismo o tra  
casa en la calle de Ortaleza para la educación y enseñanza de los Pobres del Var- 
quillo, en que sin emvargo de que se les permitió para sólo seis religiosos ya se 
mantienen diez y seis, sino son más con una num erosa escuela, quasi tan  grande 
como la primera, y desde estos adelantamientos se han estendido con ellos hasta 
Getafe donde tienen otra con adquisiciones iguales, y un Seminario lleno de Pupi­
los, no sólo naturales de allí y Pueblos Zircunbecinos, sino que tam bién y los 
más, los llevan de esta Corte, mercenariamente, y en mas y mayor detrim ento de 
las escuelas seculares de Madrid. No se detienen los suplicantes a  recordar... lo con­
cerniente a las limitadas y estrechas facultades que por su instituto, y Bullas Apostó­
licas les compete a los regulares de las Escuelas Pías reducidas taxativam ente a  la 
enseñanza de los Pobres por que de esto es preciso que se halle instruido V. S. I...»

E l e x p e d ie n te  fu e  la rg o ; e l C o n se jo  d e  C a s til la  p a s ó  e l  r e c u r s o  a l A yun- 
tam e n to  d e  la  V illa , é s te  n o m b ró  c u a tro  fa m o so s  a b o g a d o s , c u y o s  p a re c e re s  n o  
fu e ro n  c o n fo rm e s . E l d ic ta m e n  d a d o  p o r  lo s  s e ñ o re s  D . M a n u e l D e lg a d o  y  
D. A lvaro  M a rtín e z  d e  R o zas , a  f a v o r  d e  lo s  m a e s tro s ,  lle v a  f e c h a  d e  4 d e  
agosto  de  1767 y d ice  e n  e s e n c ia  lo  s ig u ie n te :

«Que los religiosos de las Escuelas, deben abstenerse, y absolutamente cesar en 
la admisión de Pupilos, y medios Pupilos; y en la recepción de Discípulos de Pa­
dres o Parientes de conveniencias: Empleándose únicamente, en cumplimiento de 
su loable instituto, y de lo estipulado con Madrid, en la preferente enseñanza de 
los niños pobres cuyos parientes, y padres no puedan costear la que necesitan para  
ser instruidos en las Primeras Letras y Doctrina Cristiana.

... Por si los menos instruidos, dijeren que nuestra opinión se opone a la natu ­
ral livertad, que todos tienen para elegir Maestros; y los Religiosos objetaren que 
se halla resistida por las dos Bulas de que se provalen. R e sp o n d e m o s  a  lo s  p r im e ­
ros, que aunque es cierta la livertad, no pierde su naturaleza y valor por ser regu-
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lad a  (com o deve) p a ra  ceñ irla  a  té rm in o s de p ro p o rc ió n  y que no  haviendola en 
los E sco lap ios, p a ra  a d m itir  Pupilos, m edios Pupilos, n i D iscípulos, hijos, o Pa­
r ie n te s  de  P erso n as H acendadas: De n ad a  sirbe , que es to s  apetezcan, lo que no 
p e rm ite  el In s titu to , y  res is te  la  c itad a  e sc rip tu ra  de fundación ; y Satisfacemos a 
los Segundos, d iciendo , que  las dos B ulas de  la  S an tid a d  de C lem ente XII, sus 
fech as  p rim e ro  de M ayo de 1731, y 30 de Ju n io  de 733; no  se ha llan  en forma'pro- 
v a n te  (p o r  s e r  u n  tes tim on io  de su  tra su n to ...) , tam poco  se p rese n ta ro n  en el Con­
se jo  p a ra  o b te n e r  el p rec iso  Pase...: Y que aunque  la  Congregación, que formó su 
S a n tid a d , co m p u esta  de tre s  C ardenales (y e n tre  ellos el P ro te c to r  de la Religión 
d e  las  E scuelas P ías), declaró ... que  e s ta b a n  ob ligados de a d m itir  Niños Pobres 
en  ellas: y  les e ra  líc ito  rec iv ir Ricos y N obles. N ada les su frag a  en  la actual hypo- 
tes is , en  q u e  debe  se rv ir  de  reg la  el p a r t ic u la r  c o n tra to  p o s te r io r , a  la expedición 
d e  e llas, en  q u e  se ob ligaron  a  lo  c o n tra rio  según hem os m anifestado: concep­
tu a n d o  im p líc ita , y  v irtu a lm en te  su  ineficacia.

... Y hac iendo  trá n s ito  a l e s ta d o  ac tu a l de las re fe rid as  tre s  casas: hallamos, que 
c o te ja d o  el e n  q u e  al p re sen te  ex isten  las 2 de e s ta  C orte: Con la  escriptura de 
fu n d ac ió n  d e  la  del Avapiés y  la  R eal Cédula, que  rig ió  el establecim iento  de la 
d e l B a rq u illo , re su lta  u n a  fo rm idab le  co n trab en c ió n  en  lo  m ás sustancial; tan 
n o to r ia  com o ind isim ulab le  a  los R eligiosos que las  h av itan , y  su  Prelado; pues 
dev iendo  s u b s is t ir  e s ta  con el nú m ero  que  p rescrive , y s in  en señ ar Gramática en 
e lla : S ab en  todos que  púb licam en te  la  enseñan , y  tam b ié n  la  R etórica; mantenien­
d o  15 ó  16 relig iosos en  bu lnerazión  de la  C édula de S. M. ... Y no  pudiendo exce­
d e r  en  aq u e lla  el n ú m ero  de 24, y  a rreg la rse  á  lo dem ás paccionado  en la  escriptura 
y a  re lac io n ad a : con  in fracc ión  de las obligaciones que  se ob ligaron  a  cumplir; no 
só lo  tie n e n  red u p licad o  n ú m ero  de  Religiosos... sino  q u e  se  h a n  p ropasado  á hacer 
la  o b s te n to sa  fáb rica  que  co n tin ú an  á  esfuerzos de re ite ra d a s  adquisiciones en gra­
v ísim o  p e rju ic io  de la  C ausa Pública...»

Por o tra  parte, los señores D. Rafael de Bustamante Bustillo y D. José To­
m ás de Sumiano, favorables a las Escuelas Pías, se pronuncian en su dicta­
m en con la misma fecha del anterior, de la m anera siguiente:

« E n te rad o s  de  todos los P a rticu la re s  de la  c ita d a  q u e ja ..., no  se puede condes­
c e n d e r en  los dos p u n to s  p ric ipales...

E n  q u a n to  a l p r im e r  p u n to ... se ría  q u i ta r  a  los n iños, ó  a  sus Padres y Parien­
te s  la  liv e rtad  de acu d ir... a  e s tas  escuelas im pon iéndo les la  necesidad de haver 
de  em b ia rlo s  á  M aestros Seglares, p a ra  lo q u a l no  tien en  e sto s  derecho arquirido, 
p o r  s e r  facu lta tiv o  en  los P adres, co n d u c ir  sus hixos á  las escuelas Públicas que 
q u is ie ren , ó  d es tin a rles  M aestros en  sus p ro p ia s  casas.

E n  lo  que  m u e s tra  al segundo  p u n to  acerca  de los P upilos no  se puede impedir 
a  los P ad res  E scolap ios q u e  los tengan , m ed ian te  n o  h av er Ley prohibitiva para 
ello, y  e s ta r  observando  lo  p reven ido  y p a c tad o  en  su  fundac ión , en  la enseñanza 
P ú b lica  de sus escuelas, adem ás de que ... el e s tip en d io  q u e  les llevan es el precio 
p a ra  su  m an u ten c ió n , y  es te  m uy  reduc ido ... a sis tiéndo les tam b ién  con el mismo 
d ia r io  p e rso n a l p a ra  su  aseo  y lim pieza.
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O curre  o tra  d ificu ltad  y es q u e  el n ú m ero  de relig iosos q u e  se  es tab lec ió  en  
los P rincip ios no  puede  se r  v a s ta n te  p a ra  s e rv ir  los oficios co n d u cen tes  á  la  re li­
gión, y d e ja r  el com peten te  d esem barazado  p a ra  el M in isterio  de las E scue las, que  
le necesitan  tan to  m aio r, q u a n to  lo fuese el n ú m ero  de c o n c u rre n te s  a  e llas , y se 
deverá y n s tru ir  V. S. I. del au m en to  q u e  haya  havido: q u a n to s  so n  los d e s tin ad o s  
á  la  enseñanza, y q u an to s  los dedicados a  o tro s  M in iste rio s p a ra  reso lv e r  lo  com - 
benien te con  p leno  conocim iento .

N o oponiéndose... a l in s titu to , lo que  rep re sen ta m o s  en  e s to s  dos p u n to s  p o r  
e s ta r  el Público  sa tisfecho  d e  la  E nseñanza , y D oc trina  de los P a d res  y  a d m itie n d o  
en  las escuelas Púb licas igualm en te  a  los n iños R icos y nob les, q u e  a  los o tro s  
Pobres s in  es tipend io  alguno: S o m o s  de  S e n tir ... q u e  los re lig iosos de  las  escue las 
p ías pueden  a d m itir  en  sus casas P upilos p a ra  su  educac ión  y en señ an za  de  L eer, 
E sc rib ir y C ontar, y  la  D octrina  C h ris tian a  (de que  se h a lla b a  n ec es ita d a  la  C ausa 
Pública) p o r  s e r  el estipend io  q u e  llevan  lim itad o  p a ra  su  m an u te n c ió n  d ia r ia , 
m edian te  que en  todo  se ve el cu m p lim ien to  y enseñanza  de lo  c o n ten id o  e n  su  
in s titu to  de Pobreza, a rreg lán d o se  siem pre  á  lo  p a c ta d o  y e s tab lec id o  en  la  escrip - 
tu ra  de fundación , pues á  fuerza  de  s u  m ucho  T ra b a jo , celo  y c a r id a d  a rd ie n te  
con la  gente P obre  in d is tin tam e n te  a d m iten  en  las E scuelas P úb licas  co n  exceso 
a  lo  estip u lad o  y  v a s ta n te  ap rovecham ien to  de todos los c o n c u rre n te s , e n  lo  q u a l 
no  sólo  red u n d a  veneficio  Público , sino  es que  de im ped írse les la  ad m is ió n  de 
dichos Pupilos, se ría  el in te rés  p riv ad o  de los M aestros Sectil aires, n o  s ien d o  ca­
paces éstos de so p o rta r  el im p o n d erab le  T ra b a jo  de  los P ad res  e n  su  c rec id o  N ú ­
m ero  de Pobres, au n  dado  asis tiesen  aquellos en  las cinco  E scu e las ...: De fo rm a  
que lo  m ás del Pueb lo  q u e d a ría  s in  es te  alivio y soco rro , p u es  si a n te s  de l e s ta ­
b lecim iento  de los P ad res , ten ía n  los M aestros S ecu lares a lgunos P u p ilo s  de  P a­
dres ó  P arien tes  de C om beniencia  se llev a rían  la  a te n c ió n  con  p re fe re n c ia  á  los 
Pobres, com o en  q u a lq u ie r  tiem p o  á  suced ido , y  co n sid e ran d o  el P á rro c o  q u e  en  
el año  expresado  se d ize lo  e ra  de  la  P a rro q u ia  de  S an  J u s to  y P a s to r , y  d e  la  
Iglesia de S an  M illán  su  Anexo la  fa lta  de educac ión  y enseñ an za  e n  to d o  e l t e r r i ­
to rio  del L avapiés, que com o ta n  celoso h a llava  n o  sav er los m ás  d e  los n iñ o s  
pobres, y a u n  gen te  m a io r  la  D octrina  C h ristian a , p ro cu ró  de  rem e d io  co n  el hech o  
de la  fundac ión , y  se a  ex p erim en tado  m u ch a  u tilid a d  y a p ro v e c h a m ie n to  conse­
guido p o r  el a fán  co n tin u o  de los P ad res  de las E scuelas P ías q u e  d ev ería  s e r  p re ­
m iado en  lu g a r  de  ca lum n ia rlo s  con  el m otivo  de  la  q u e ja  de los M aestro s  Secu­
lares...»

Ante semejante disparidad de dictámenes, intervino el Procurador Gene­
ral D. Alfonso Antonio de Pinedo, quien acordó rem itir el expediente y los 
dictámenes citados a un quinto abogado, D. Diego Manuel Diez Coronel, quien 
deshizo el empate mostrándose asimismo partidario de los Escolapios en su 
dictamen de 10 de agosto de 1767:

«Es... m an ifie s ta  equivocación  de los M aestros secu la res , q u e  el exceso  q u e  
im p u tan  a  las E scuelas P ías en  q u a n to  a la  recepc ión  en  e llas  de  N iños rico s , y 
tenerlos a  p u p ila je  en  su s  Colegios, es ab so lu ta m e n te  o p u es to  a  su  in s ti tu to , p o r
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suponerle sumamente... taxativo a los Niños Pobres; pues... las constituciones... 
que rigen esta loable religión, sucede tan al contrario, que su fundación es, y fue 
general, é indistintamente para todo género de Niños de qualquier clase, esfera 
o  calidad que fuese, esto es, ricos o Pobres, respecto de que á unos, y á otros 
im porta la buena instrucción, y crianza que da de sí la enseñanza de las prime­
ras letras, que son leer, escrivir y contar, y la adjunta, que es más especial, y 
recomendable, de la Doctrina Cristiana, en la qual no pueden aportar igualmente 
los Maestros Seculares...

Evidenciándose lo mismo de las Bullas que últimamente han presentado los 
Padres, que aun quando el instituto no estubiese tan claro, ... por ellas se ve que 
posteriorm ente tiene declarado su Santidad, que indistintamente las Escuelas Pías 
puedan adm itir Niños Pobres y ricos; sin que esto diga oposición alguna con la 
Pobreza que sus Inviduos profesan: pues ni para con unos ni con otros... reciben 
precio, ni premio alguno por razón de la enseñanza...

No siendo menos notable la inteligencia que se quiere prohijar á la escritura 
otorgada con Madrid al tiempo de la venida, y establecimiento de los Religiosos; 
pues registrado todo su contexto... no se encuentra más estipulación, convenio y 
obligación, que la de aver de tener siempre corrientes 700 niños Pobres, sin admi­
tirse baja alguna, y si otro qualquier aumento, sin... algún pacto, ni limitación 
para  con los Ricos... Y no aviendo, como no ai, la más lebe contravención en lo 
escriturado, pues es bien notorio y visible lo que al número... exceden los Niños 
Pobres que ai en las dos casas de la Corte, no ai motivo, ni capacidad para sin­
dicar, ni recargar á los Religiosos en razón del cumplimiento de lo escriturado 
p o r su parte, y menos para hacer texto contra ellos de la tal escritura...

Y verdaderamente no pudo ser otra cosa, pues no siendo poca la parte que en 
la causa común tienen los niños ricos, y de conveniencias, sus Padres, Parientes y 
Bienhechores, que les m in istren  lo que necesitan, vendría esto que de suyo es favo­
rable, á  ceder en su perjuicio, y al de la causa Pública haciéndolos de peor condi­
ción que a los Pobres, y más en una m ateria tan precisa, y necesaria, y en cuya 
buena instrucción, y enseñanza de los niños, se afianza el buen régimen, y goviemo 
de toda república, todo lo qual sería mui duro, y rigoroso, y contra la libertad 
de los Padres en dar, y elegir para sus hijos, y su enseñanza aquellas Personas, y 
M aestros que gradúen por mejores y de su mayor satisfacción. Compreendese asi­
mismo en la enseñanza de la puerilidad, que es el objeto cardinal de dicha sa­
grada religión por lo tocante a las prim eras letras, y elementos, la obligación en 
la enseñanza de la Doctrina Christiana, cuio particular se previó, cauteló y previno 
en la escritura con Madrid, y en esto desde luego se advierte no poderles oponer 
igualdades los Maestros Seculares, ya por la mayor inteligencia de los Religiosos, 
y ya por su más continuado exercicio en razón de dicha enseñanza. Y siendo esta 
la parte  más esencial, e integral... forzosamente urge para su logro la razón de 
los niños ricos y sus Padres, en quienes natural: que apeteciendo, lo primero como 
de creer, la Christiandad y salvación de sus hijos, sobrinos o Parientes, procuren 
el medio y modo de mas bien conseguirlo...

... Y como desde luego se ofrece la m ejor y mayor oportunidad, y conveniencia 
que en el pupilaje con los PP. han de lograr los niños, y los suyos y parientes que 
les suministren lo necesario para ello, que la que puedan lograr en las casas de
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los maestros seculares por su menor anchura, y comodidad y menos sirvientes y 
operarios; sería rigor privarles de esta elección, y de sem ejante beneficio que hace 
tránsito a la Causa Pública. Y así concluyo este punto reconociendo que en la 
admisión de los Pupilos no contravienen á su instituto los Religiosos, ni a su po­
breza, pues nada interesan en ello, y solo prestan sin premio alguno por más 
hacer bien á la causa común, el trabajo y ocupación, ... si bien... es constante y 
notorio, que con los niños Pobres usan los PP. de la m ayor piedad, y caridad 
suministrándoles lo necesario de papel, pluma y libros, y aún todo lo demás que 
pueden en su alivio...»

F in a lm en te , e l m is m o  P r o c u ra d o r  G e n e ra l, c o n  f e c h a  d e  11 d e  a g o s to  d e  
1767, se  re so lv ió  ta m b ié n  a  f a v o r  d e  lo s  E sc o la p io s , a le g a n d o  la  s u p e r io r id a d  
de su  e n se ñ a n z a  s o b re  la  d e  lo s  m a e s tro s  p ú b lic o s , y  q u e  d e  e llo s  r e c ib ía n  
en señ an za  g r a tu i ta  m ile s  d e  n iñ o s  d e  la  R ea l V illa . E l  A y u n ta m ie n to  d e  M a­
d r id  se  a d h ir ió  a  e s te  d ic ta m e n  e l 19 d e  a g o s to  d e l m is m o  a ñ o , t r a s  s o m e te r  
a  v o tac ió n  e l e x p e d ie n te . E n t r e  to d o s  lo s  v o to s  e m itid o s , h e m o s  c re íd o  c o n ­
v en ien te  d e s ta c a r  p o r  s u  e c u a n im id a d  y  p r o fu n d o  c o n o c im ie n to  d e l  p r o b le m a  
educativo , e l d e  D. A n to n io  C a rra sc o , D ip u ta d o  d e l C o m ú n , q u e  e n  e s e n c ia  
d ice así:

«Que el citado Institu to  de los Regulares de la Escuela Pía, previniendo que 
sus Religiosos no han de excluir a los Pobres de sus Escuelas, antes bien han  de 
procurar su enseñanza con am or y caridad, supone la admisión de los Ricos, con 
que estos encuentran en todas partes la recomendación que falta a los Pobres, y 
de consiguiente la ninguna razón que asiste a los Maestros de Prim eras Letras para 
lim itar la enseñanza de estos regulares a sólo los Pobres, po r deberla exercitar 
indistintamente con irnos, y otros, y que siendo buena, no es razón se prive a los 
Ricos de que la disfruten, por solo la conveniencia particular, que resulta a  bene­
ficio de los Maestros de prim eras Letras, y perjuicio que reciben en carecer de 
lo que les satisfarían por su trabajo, sin que en ello hayan procedido con exceso.

Lo han executado en pasar a  enseñar en sus Escuelas la Latinidad en  la casa 
de Lavapiés por que su primitiva obligación fue limitada a enseñar a leer, escrivir, 
contar, y la Doctrina Christiana, pues aunque artificiosamente en la prim era con­
dición de esta fundación... se ponen las palabras, y d e m á s  q u e  p o r  e llo s  d e b e n  exer-  
c ita rse , como quiera que su Institu to  en su origen no se lo pennite , y que en esta 
forma se haya recivida en estos Reynos, aunque posteriorm ente por el Decreto de 
Clemente X II de 1 de Mayo de 1731 se les concede la facultad de poder enseñar 
la Gramática y estudios mayores publicamente en sus Colegios, y Casas, así para 
sus Religiosos, como para los concurrentes de fuera, no resultando del expediente 
se halle pasada esta Bula por el Consejo, no debe tener lugar, por ser a quien 
privativamente toca su inspección, sin la qual, no pueden estos Regulares hazer 
uso de ella, y mucho menos, si se atiende a  que la decadencia en que se hallan 
por punto general nuestras Universidades, consiste únicamente en la to le rada  para 
con todos los Regulares... y que por este medio se adquieren un  predominio sobre 
sus Discípulos, que trahe a el Estado las consecuencias perjudiciales, que se han
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notado, y aún por lo mismo, para la nueva fundación de la Calle de Hortalcza se 
excluyó por el Consejo literalmente la enseñanza de la Latinidad, notando ya se 
avían introducido á exerzerla en la Casa del Lavapiés por lo que se les deve pro- 
hivir.

No deben estos Regulares admitir Pupilos en sus Casas, por ser en contraven­
ción expresa de su Instituto, por no dudarse, que en el precio que capitulan llevar 
por el alimento del Pupilo, va embuelto el premio de la enseñanza, que les es pro- 
hivido expresa y literalmente por su Fundación...

Se exceden estos Regulares, en ir a las Casas a dar Lecciones, por dever sólo 
executarlo en sus Escuelas, como se les ordena por su Instituto... Estos Regulares 
se exceden también, en tener en las tres Casas, mayor número de Religiosos que 
el que tienen pactado; esto es, en la de Lavapiés 24: en la Calle de Hortaleza 10: 
y en Getafe 6: y los que excedan en cada una de ellas, de éstos, se les debe ex­
cluir, mayormente cuando es notorio que en los principios, aún sin estar completo 
el número de sus fundaciones, tenían buenos Maestros, poco menor número de 
Discípulos, y ahora escasean de Maestros; y aunque el número de Discípulos sea 
m ayor es mucho m enor el aprovechamiento, lo que consiste sin duda, en haver 
puesto estos Regulares, su atención, y cognato en los Estudios, y facultades mayo­
res, lo que les haze ir  olvidando poco a poco, su primitiva obligación, que lo que­
dará en el todo, si desde luego no se tra ta  de su pronto remedio.

Y finalmente, que haviendose por Madrid concedido a estos Regulares de la Casa 
de Lavapiés el permiso de pedir limosna entre tanto que adquieren bienes para 
poderse mantener... se deve tra ta r  del producto de las adquisiciones, con que se 
hallan, para que en el caso, que con la Limosna de las Misas y demás ingresos 
de su Iglesia, que les fueren cedidos por el Párroco, tengan lo suficiente para el 
núm ero de los 24 Religiosos de su fundación, se les prohiva el que pidan limosna, 
y lo mismo á los de la Casa de la Calle de Hortaleza.

Por lo perteneciente a los Maestros de prim eras Letras, se nota en su preten­
sión, y Capítulos de sus Ordenanzas antiguas y modernas, en todos tiempos, que 
su principal objeto es el interés, y que sería mui propio de la superioridad del 
Consejo que tanto se interesa en el beneficio público, el que se Ies formasen nue­
vas Ordenanzas, arreglando los examinadores... que están establecidos; esto es, que 
en lugar de los tres Maestros de prim eras Letras, huviese solo uno en calidad de 
Fiscal de los exámenes, ...; que concurriese a ellos un Eclesiástico de acreditada 
literatura, y juicio, por lo respectivo a la Doctrina Cristiana, modales y costumbres 
del Pretendiente: Uno ú dos Contadores destinados de las muchas oficinas que el 
Rey tiene para este exercicio, donde la inteligencia se halla acreditada, y que ha 
de ser mayor... de la que asiste a los Maestros; y lo mismo para lo respectivo á 
escribir Secretarios de los Concejos, y Escrivanos de Número, para que por este 
medio se destierre la parcialidad con que proceden, y que estos exámenes sean sin 
derechos, y quando se exijan algunos, más limitados de los que actualmente co­
bran  los Maestros.

Que éstos tengan la obligación de recivir con Cédula de su Párroco graciosamen­
te  y de limosna, para la enseñanza todos los Niños de Padres pobres, que se les 
presenten, y se castigue á el que se excuse á ello, y no ponga en su educación, 
y aprovechamiento el mismo cuidado, que con los que le paguen.
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Y finalmente, que sea libre á todo Maestro examinado poner en la Calle, Barrio 
y Casa, que le convenga y acomode Escuela, sin las limitaciones que han estable­
cido, para que de este modo se destierre el Estanco que solicitan hazer de la ense­
ñanza de primeras letras... y que por su medio adquiera Discípulos el que los 
saque perfectos, y lo acredite su abilidad.

Que es mi dictamen, y lo que puedo inform ar por mi parte  en conform idad 
de lo resuelto por el Consejo...»

U na vez e m itid o s  lo s  v o to s  y  r e s u e l to  e l A y u n ta m ie n to  a  f a v o r  d e  lo s  E s ­
co lap ios, se  r e m itió  e l e x p e d ie n te  y  lo s  A c u e rd o s  a l  C o n se jo  d e  C a s til la , c o n ­
f irm a n d o  é s te  e l d ic ta m e n  d e l A y u n ta m ie n to .
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